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MINISTERIO DE DEFENSA
ORDEN 431/38917/1992, de 30 d(' junio, por la I/ue .H'

dópone el destino del General di! Brigada de! Cuerpo de
Ingenieros dt'! EJércilO del Aire don Car/os Cerezo PreJ':,ler.
al /Il.Hitutn NaáonaJ de TI;Cl7iCfl Arroe.lpacial f,Er;u'?han
Terradas".

A propuesta del Secretario de E5tado de la Defensa, el Ge;ne¡al
de Brigada del Cuerpo de Ingenieros del Ejercito del Aire don Carlos
Cerezo Preysler. pasa destin<ldo al Instituto Nacional de Técnica Acrees·
pacial «Esteban Terradas~. como adjunto al Director general. ce,;andu
en su actual destino.

Madrid. 30 de junio de 1992.
GARClA VARG ..\S

RESOLl'CIo.N 431/38918//992. de 7de julio, de la Secre
taria de Estado de Administración MIlitar por la que se
nombra Vocal representante del Cuartel General del Ejér·
dro del Aire en la lrmta Adminisfradora Principal del Fonde
de Atenciones Generales del .\1imm.'rlO de De.fema.

Para dar cumplimiento a lo diSpUt~~;¡O en el punW 1.1 de la Or-:!en del
;\lil11<,1L'no de Dt'fensa de 28 de julio de 1478 ("Bo1clJn OñC1al del Estado~)

número 188), y en virtud de la delegación de atribuciones que me
han sido conferidas por Orden del Ministerio de Defensa de J7 de
septiembre de 1979 (l' Boletín Oficial del Estado), número 234),

Vengo en nombrar Vocal representante del Cuartel General del
Ejército del Aire en la Junta Administradora Principal del Fondo d¡;
Atencfoncf> Gen¡;rales del Ministerio de Defensa, al Coronel de la Escala
Superior del Cuerpo General del Ejército del Aire, don JU<l!1 José
Pérez Herrero, en sustitución del Coronel de la misma Escala y Cuerpo
don Antonio Pombrol Pérez.

Madrid. 7 de julio de 1992.-El Secretario de Estado de Admi
nistración Militar. Gustavo Suárez Pertierra.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
16296 RESOLUCI0N de 29 de junio de 1992, de la Secrclar{a de

Estado para /a Administración Pública, por /a que se
integran en la Escala de Adllllllistradores R, a extinguir. df'
la suprimida AISNA, a don Jesús Lago L~coma, don Justa
Ji' la ('al/e .Iunca~a y don Fdipc Malluel Zamora AforClllo

Pur senlencias dictadas con fechas 13 de junio, 5 y 12 de julio
de, 1991. por el Tribunal Superior de, Justicia de Madrid, cu)'ocumpli·
mlcnto ro sus propios t¿rmmos se dispuso por Ordenes del MlnLsterio
de Sanidad y Consumo de 31 de octubre de 1991, 27 de marzo y la d(,'
ahril de 1992, respectivamente, se estimaron los recursos contcnCIO~O·

administrativos interpuestos por don ]csüs Lago Lacoma, don JUSto de
1., Calle Junco~a )' don Felipe Manuel Zamora ~'torclllo, declarando el
derecho de los interesados al coeficit~nte 4 y propon:lOnaJidad Ht como
>\dmlOistradorcs generales de Centros Asrste-ncwies de la AdmlnistrJ~

clón Inslitudonal de la Sanidad NJrional.
En cumplimiento dr dichas sentencias, esta St:cretaria de Eslado, en

el ejerricit) de la competencia que le atribuyt' el anículo 6,(" 3. dd Rc;.\
Decreto 2169/1984, de 28 de noviemhre,

Resuelve:

Primcro,-(ntegrnr a don Jesús L:.~~ú L;;¡COm:l, número de Roistru de
Personal li66587246A6102; a don Justo de la Calk Junco!>J. númerü
OC Registro de Per!ional ()02523ÜS-!Ó A6lt12, v il don Felipe l\1an!jd
Zamora Morcillo. numero de Reglslro de Pnsónnl ."I0516716x -\b!tJ:,

en 1<:1 bcaia dl' ,\dmjl1i~tradorcs B de lti suprimida Administración
InslituClonJ.1 de la Sanidad Nacional, asignálldoles el ('oeficientC' 4 v la
prupor('lonalldad Ill, COn C!c-ctos adl1l111lstr:.lli\'os y económicos dcsd'c la
kc!la d,_ su n>¡mbr:trtlk'nlU como AdminIstradores: I de octubre de
¡S-S::;. ¡.de ()C¡~I[)r:; d,' Jun:- '7 de m:t170 de 19H8, respeCli,,'amcme, de
;lcucrdo con J:¡~ Senk;lf¡as. por estar CS::h fechas dentro de' 1':)5 cinco
:1I10S ¡:¡nlcriores a l:l presentación de su pe 1ición.

SL'gL:ndü.-Por los sef\icios correspondicllIes del Ministerio de San¡
d;ld y COTL"umu se h.'maran las medidas oportuna<, en orden a la
cL'ctl\')(!Jd de dl~'hJ Integración.

!\laand :9 de junin de 1992.-El SetrNario de Estadr1 par-a la
.l,d!llJniqr;,¡clon Púb;kL. P. D. (Order. de 31 de enero de 1991). 12
Dl'-;:ClOrü gener,}! (k la Funuón Púhlica. ~laría Teresa Magín Barquín.

llnlUs, Sr(~. Sclbsecrc;ano del l\1ini~teri~) de Sanidad \' C'Jn~umo
DlT\'tlOr de) ()r~anJslllo autónomo Instituto de Salu·d ,i'arlos ir!», ,,:
!);L',lcr:i gL'ncral ¡k la Función Públlca. .

l<L\'()!. ['CION de 29 dcjunio de 199], de fa .s'ccrt'IW(U di'
/;'i'lado pura fa Administración Púhlil"a. P(}I' Id que se
in'{'';:lu 1'11 el grllpo A de clasificación a don AiI!uJI/o C¡lIere
R,,:il':j[.'ic::, (únoo/1arw del Cuerpo de /mp¡,,:/orcs dr
Fi','II'U, a ('xlingilir.

Pnr S::nh''lca de : 2 de marIa de 1992. dictada por la ~ala de lo
('nll1cni,.'IO<;(l·-\dmllll·,trativo de La!'> Palmas. del Tribunal Superior de
Justici:¡ de ('.ln;¡ri,ls. se ('~lima el recurf>O interpuesto par don Antonio
Cllkro Rodligl'C:¿, pL:'rtenecicnte al Cuerpo de Inspectores de Prensa. a
e\tl11guiL ¡~or el que prC'l.;ndia ser clasificado en el ~rupo A. en ralón al
lÍlUlo pus(,ldo :- eXIgido rara ~u ingreso en el rcfcTldo Cuerp,:.),

Pdr Orden de ('<¡te Departamento, de 5 de mayo dr 1992. se dispone
el ~umpl¡nlil:;¡\(\ en ~us proplOS términos, de la mencionadJ <;cntcnl'lo:I,
r¡lli: du'lílfa ('1 L!cecho del recurrente (l ser incluido en el ['TUPO A,

Fn\ Irtu,'l d2 10 '111(' ankccde, esta Secretaria de Estado, cn ~lSO de las
atrihuelc)lleS l;Ul' le con!kre el artículo 6,°, 3. del Real [)cerdu ~)b()/1%4.

Resudve

PrimcrO.-lnc1uir en el grupo A de clasifiracióna don Antonio Cillero
Rodriguez. funC'lonario del Cuerpo de Inspectores de Prensa. a extinguir,
con número de Registro de Personal 3557755568 A0003,

Scgundo,-l:l referida Inclusión del recurrente en el grupo A tendrá
cfccto~ CCünómKOS y administrativos desde el I de enero de 1986,

Madrid. 29 de junio de 1992.-EI Secretario de Estado para la
Administración Pública, P. D. (Orden de 31 de enero de 19(1), la
Directora gene,al de la Función Pública; María Teresa Magín Barquín,

limos. Sres. Dirt."Ctar general de la Función Pública de la Consejería de
Trao<lJo y runclón Pública del Gobierno de Canarias y Directora
gc-neral de la Función Pública.

16298 RESO].C'CIO.\' de J de Julio de 1992, de la ")'('(r{'{ar[a de
!:.·'/ado para la Administración PúNica, por la que se
l1i;'lIlhrOfJ JÍlncionarios de carrera del Cuerpo de /ngel1!eros
j,\'nlt'OS di' Arsenales de la Armada.

\' ¡e,ta la propuesta formulada por el T r¡bunal calificador de las
prucba~ sekoi\·<ts p;ú-a ingrc~o en el Cuerpo de Ingenieros Técnicos de
Arscn:lIes de J:¡ ,ArnJad~. convocadas por ResQluclón de la Secretaría de
Estado \' AdmlOlstraclOn Mtlitar de 24 de enero de 1991 ((Boletín
Oficial del Estadl'}) de ~ de febrero), y verificada la concurr::-ncia de los
,CqUIS'10S eXigido!' en J¡:,~ h::lses de la convocatoria.

hld Sc('re;ari;¡ d~' Esl:'IJo para la Administración PúhJica, de
conhrrllic!<ld (on lo dhpucstO en el artículo 23 del Rea! Decreto
~::~3/1984, OL' \'-1 de olclcmhre, por el Que se aprueba el R.:g:lamento
Clc'ncfa! d:.' lm.rno dei Pa,,¡:¡nal al Servicio de la Administración del
E!'l:ido, ~ el "articulo (,,3 del Real Decreto 2169/1984 de 28 de
m'\'kmbrc" d·,.. JtnhLl;:iúT¡ de competencias en materia de personaL y a
¡H\)pt!';'~:.a J::I ~:!:c-('kntl~.mo señor Secretario de Estado de ,.\dmimstra
e ln ~i:Jit::J.r, r"S~I['I\ ~':

l'nmcro-~()mll.!ar:".in(ionarios de carrera del Cuerpo lIt Ingenieros
TL cn;,o< ,j,' \rsen:lÍ~'j t!~' la .,\rmada a los aspirantes aprohados que se


